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3765 ORDEN 423/39554/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dis¡xYne el cumplimUmtn de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, fecha 4 de enero de 1992, en el recurso
número $.801/1990, interpuesto par don Luis Muela
Medina.

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco.
noclmiento de trienios.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director-general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del E¡jército.)

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en· BUS propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

3769 ORDEN 423/39546/1992, de 29 de dicUm1.bre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, defecha 14 de abril de 1992, en el recurso
número 2.903/1990-03, interpuesto por dan Juan Corral
Corral.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal; Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del E¡jército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del.&jército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administraijva de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.~P; D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso.-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° deIa Orden del Ministerlo
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN 423/39590/1992, de 29& dwiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón, defecha 18 de}ulio de 1992, en el recurso
número 711/1991, interpuesto por don JoséLuisHernández
Gonzalvo.

3770

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contenc1oso-Administrativa de 27 de diciembre de 19fj6, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada: sentencia sobre ascenso.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P.D., el Director general de Personal,
José deLlobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del E¡jército).

ORDEN 423/39558/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Atlministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, fecha 17'dediciembre de 1991,.en el recurso
número 2.505/1990-03, interpuesto por don Antonio Balles
teros González.

3766

Excmo. Sr. General Jefe del Mando fie Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del EJército).

De conformidad con lo establecidp en la Ley' Reguladora de la Juris
dicción Conteneioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el ar1ículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54j1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso.-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 oe la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, d€ 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sUS propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

ORDEN 423/39591/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contenciaso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia fj,e Arag6n, de fecha 26 de septiembre de 1992, en
el recurso número 723/1991, interpuesto por don Félix
Aranda Santed.

3771

ORDEN 423/39557/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala, de lo
Contencioso-Administrativo del Tribu1UlJ, Superior de Jus
ticiade Cataluña, fecha 25 de octubre de 1991, en el recurso
número 1.67311990, interpuesto ]KYr dQ'R, Juan Carlos
Gutiérrez Gracia.

3767

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden 'del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-,
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &iército).

3768 ORDEN 423/39556/1992, de 29 de dWieml>re, por la que se
dispone el cumplimiento de la IHmtencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 8ttperior de
Justicia de M<Ulrid Y de fecha $4 <ÚI junio de 1992, en el
recurso número 86511991'-03, interpuesto por don Carlos
Mesa Núfwz.

3772 ORDEN 423/39547/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, de fecha 7 de noviembre de 1991, en el
recurso número 1.276/199()..()3, interpuesto por don Carlos
Isidoro Díaz del Río Franco.
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de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre obli
gación de la Administración de dictar resolución expresa.

Marlrid, 29 de diciembre de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
prólToga de incorporación a rIlas.

Madrid 29 de diciembre de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierta.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. DIrección de Enseñanza
(Cuartel Géneral del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juri~

dicción Contencloso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artícUlo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem~

nización por residencia eventual. Excmo. Sr. Director General del Instituto Socia.l de las Fuerzas Annadas.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
gastos de asistencia sanitaria.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-El Secretario de Estado, Gustavo
Suárez Pertierra.

3773 ORDEN 423/39588/1992, de 29 de diciembre, por'la que se
d-ispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Omtencicso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, de fecha 30 de septiembre de 1991, en
el recu·rso número 835/1990, interpuesto por don Francisco
Antonio Puerto BeUod y _don Julián Arteaga Jim€nez
Mofero.

3776 RESOLUCION 423/39551/1992,' de 29 de diciRmbre, de la
Secretaria. de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia. de la Sala, de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacionnl
dietada con fecha 9 de junio de 1992 en el recurso nú
mero 59.180, interpuesto por ..Previasa, Socied-adAnónima
de Seguros y Reaseguros».

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con~

tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum~

pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
actualización de pensión de viudedad.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la _expresada sentencia sobre
pensión extraordinaria por lesiones.

Madrid 29 de diciembre de 1992.-El Secretario de Estado de Admi
nistracióIJ, Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

RBSOLUCION 423/39543/1992, de 29 de dici<mlb're, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~

dictada con/echa 12 de mayo de 1992, en el recurso número
500.025, interpuesto por don Leonardo Matías Galán
Muñoz.

3777

RESOLUCION 423/39550/1992, de 29 de diciembre, de la
Secretaria de Estado de Administración Militar, pO'r la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo ContencWsO-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Mádrid, dictada con fecha 11 de diciembre de
1991, en el recurso número 1. 796/1989-03, interpuesto por
doña Angeles Rodríguez Bonillo.

3774

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

De conformidad con lo establecído en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-AdministraUva de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum· Excmo, Sr, Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército.

RESOLUCION 423/39552/1992, de 29 de diciRmbre, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sen,tencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
dictada con fecha 29 de octubre de 1991, en el recurso
número 56.894, inter¡nwsto por don Em,iUo Oliva Puerta.

3778

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con·
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se curo
pIaen sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.·-EI Secretario de Estado, Gustavo
Suárez Pertierra.

RESOLUCION 423/3954911992, de 29 de diciembre, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el éumplimiento de la se-ntencia de la Sala de'
lo Contencioso-Administrativo delTributuLl Superior de
Justicia de Andalucia, dictada con fecha 10 de febrero de
1992, en el recurso número 3.66711990, interpuesto pnr don
José Enrique Torres IJozano.
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